
 

Corrección de errores 

 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL EXPEDIENTE PNSP S 23/001 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DEL ESTERILIZADOR DE BAJA TEMPERATURA UBICADO EN LA CENTRAL DE 
ESTERILIZACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 
 
Habiéndose observado errores en el pliego prescripciones técnicas del expediente arriba indicado, pasamos a 
pormenorizar la subsanación de los mismos: 
 
 
En el punto 3.5 mantenimiento correctivo DONDE DICE:  
 
d. En caso de demora en la reparación de los equipos, la empresa adjudicataria se compromete a prestar al hospital, a 
petición de éste, a partir de la recepción en los Servicios Técnicos del equipo averiado y según criterios de disponibilidad 
del producto, un equipo de igual o similares características al equipo objeto de reparación. En un plazo de 24-48 Hs. a 
partir de la fecha de petición. El tiempo de duración de dicho préstamo será hasta el momento en que se haya producido 
la reparación del equipo por parte de la empresa adjudicataria. 
Los equipos prestados de conformidad con el anterior párrafo serán en todo momento propiedad de la empresa 
adjudicataria 
Si esto no fuera posible, el hospital estará capacitado para contratar con un tercero el envío del material para su 
esterilización, los costes de estos trabajos serán asumidos por la empresa adjudicataria. 
 
El licitador deberá presentar Declaración Jurada de la aceptación de este punto. 
 
 
e. La validación del equipo, será a cargo de la empresa adjudicataria, la cual deberá contratar con una empresa 
homologada para la realización de la misma, la periodicidad de estos trabajos será la marcada en el manual de calidad del 
Servicio de Esterilización y Quirófanos. La empresa licitadora entregará declaración jurada la aceptación de este punto. 
 
DEBE DECIR: 
 
Se deja sin efecto lo manifestado en el punto d y en el punto e del apartado 3.5 mantenimiento correctivo. 
 
 
 
Lo que trasladamos para los efectos oportunos. 
 
      En Fuenlabrada, a 16 de enero de 2023 

 
 
 
FDO. JUSTO RUIZ RUIZ 
 

ORDEN 389/2022, de 21 de marzo, del Consejero de Sanidad,  

por la que se designa suplente al DIRECTOR MEDICO POR AUSENCIA 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

40
99

00
16

68
77

25
31

20
90

Ref: 07/103056.9/24

Firmado digitalmente por: RUIZ RUIZ JUSTO
Fecha: 2024.01.16 19:32

00810286l
TEXTO CENSURA


		2024-02-07T09:16:06+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




